
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE Nº 222/93 
 Noviembre 9, de 1993 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad al art. 200 de la Constitución Política del 
Estado y art. 1º de la Ley Orgánica de Municipalidades, las 
Municipalidades gozan de autonomía, por lo que es obligación de 
sus autoridades cuidar el capital humano evitando situaciones 
que desmerezcan sin motivo un atropello a un justo trabajo. 
 
Que, la Resolución Municipal Nº 141/92 de 21 de octubre de 
1992, dictada por este H. Concejo Deliberante, respecto a la 
inamobilidad funcionaria se encuentra en vigencia. 
 
Que, en franca violación de la disposición enunciada, el H. 
Alcalde Municipal por memorandum Nº 08/93 de 27 de octubre de 
1993, prescinde de los servicios del Jefe de Personal, Sr. 
Edgar Luis Aramayo, sin que medie argumento legal alguno. 
 
Que, si bien la autoridad ejecutiva tiene atribuciones conforme 
la Ley Orgánica de Municipalidades, art. 39 inc. 6) de designar 
y remover al personal de estas exigencias, deben estar 
debidamente justicadas para evitar daño económico a la Comuna. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
 
Art. 1ºRestituir en forma inmediata en sus funciones de Jefe de 

Personal de la H. Comuna, al Señor Edgar Luis Aramayo, 
debiendo conforme al Reglamento de Procesos 
Administrativos, instaurarse proceso administrativo 
municipal en su contra a objeto de evidenciar la violación 
a diposiciones legales en vigencia. 

 
Art. 2ºEl incumplimiento a esta disposición obligará al H. 

Concejo Municipal a asumir otras medidas. 
 
Art. 3ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de ciudad de Sucre. 
 



Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                                    
                   Prof. Betty Romero Civera 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                                
             H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
 
Copia Stría. Gral. (5). 
      Arch. 
MBP/amme. 


